
 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0240-RC 

  Machachi, 10 de septiembre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 10 de septiembre de 2020, por unanimidad, Resuelve: 

Aprobar el siguiente orden del día: 

 

1. Himno Nacional del Ecuador; 

2. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

3. Aprobación del Acta de la sesión extraordinaria del miércoles 02 de septiembre de 

2020; 

4. Designación del primer Jefe/a de la terna enviada por el Comité de Administración 

y Planificación del Cuerpos de Bomberos del cantón Mejía; 

5. Análisis y resolución de la propuesta contenida en el MEMORANDO Nro. 

GADMCM-SC-2020-087-M 

6. Análisis y resolución de la propuesta de resolución contemplada en el  

MEMORANDO Nro. GADMCM-SC-2020-086-M 

7. Primer debate  del “Proyecto de Ordenanza que contiene las medidas para evitar la 

propagación del COVID-19 en el Cantón Mejía” 

8. Segundo Debate de la “ORDENANZA PARA LA GESTIÓN Y MANEJO DE LOS 

DESECHOS SANITARIOS GENERADOS EN EL CANTÓN MEJÍA”, de acuerdo al 

Informe Nro. 007-CSSPPHCM-2020 del 08 de septiembre de 2020, elaborado por 

la Comisión de Servicios Públicos e Higiene; 

9. Segundo Debate de la “ORDENANZA PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL CANTÓN MEJÍA”, de acuerdo al 

Informe Nro. 001-CIGCM-2020 del 08 de septiembre de 2020, elaborado por la 

Comisión de Igualdad y Género; 

10. Himno al Cantón Mejía. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 


